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NOTA RECTIFICATIVA DE LA CONDICIÓN TERCERA Y CUARTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

DE LA LICITACIÓN: <ASISTENCIA SANITARIA DEL COLECTIVO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DE BARCELONA>. REF. SERVICIO DE CONTRATACIÓN: 11/2016. 

 

 

Se ha detectado error material en las condiciones TERCERA y CUARTA respectivamente del 

Pliego de Condiciones de la licitación arriba referenciada. El NUEVO REDACTADO que substituye al 

anterior es el siguiente:   

 

CONDICIÓN 3ª.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS LICITADORES. 

Podrán presentar proposiciones las empresas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 

obrar y no se hallen incursas en ninguno de los supuestos del art.60.1 del Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público y que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y de 

Seguridad Social. 

Deberán  tener la solvencia exigida en el CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS, que podrá exigir, 

en su caso, que el licitador reúna una determinada clasificación como contratista. 

En el caso de empresas no comunitarias y en el de empresas comunitarias no españolas, para la 

acreditación de la solvencia se estará a lo dispuesto para estos supuestos en el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, especialmente en los artículos 55, 58 y 59.4. 

No podrán concurrir a este procedimiento quienes hayan participado en la elaboración de las 

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, siempre que dicha 

participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con 

respecto al resto de los licitadores. 

 
CONDICIÓN 4ª.-  PROPOSICIONES. 
 
1.- Salvo que otra cosa se diga en el CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS, las proposiciones 
constarán de tres (3) sobres (al menos, de tamaño DIN A-4), cerrados y firmados por el licitador o 
persona que le represente, en cada uno de los cuales se hará constar su respectivo contenido y el 
nombre y el C.I.F. del licitador, y deberán contener la siguiente documentación: 
 
1.1.- SOBRE Nº1 (UN SOLO EJEMPLAR). 

Llevará el título siguiente: “SOBRE Nº 1. Documentación General.” A continuación se consignará el 
título del expediente, su correspondiente clave y, en su caso, referencia del expediente consignada en 
el anuncio de licitación en el BOE y (en su caso DOUE), seguido del nombre o razón social del licitador. 
Deberá contener los siguientes documentos:  
 
1) Documentos que acrediten, en su caso, la representación. Los que comparezcan, o firmen 
proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastante al efecto, y fotocopia legitimada 
notarialmente de su D.N.I. o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. Si la empresa fuera 
persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para 
acto concreto, no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el art. 94.5 del 
Reglamento de dicho Registro. 
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2) Documentos que acrediten la capacidad de obrar. La capacidad de obrar de las empresas que 
fueren personas jurídicas, se acreditará mediante la escritura de constitución y de modificación, en su 
caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará 
mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en 
el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial. 
 
Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación de la fotocopia, legitimada 
notarialmente, del Documento Nacional de Identidad o del que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 
 
En el caso de personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea será de 
aplicación lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 55 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Además de lo anterior, estos empresarios deberán presentar los siguientes documentos: 
 

- Una declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Españoles de 
cualquier orden para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador.  

- Será necesario que las empresas tengan abierta sucursal en España, con designación de 
apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritos en el Registro 
Mercantil 

  
Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos, de forma oficial, al 
castellano o al catalán. 
 
3) Compromiso de constitución de Unión temporal de Empresas, en su caso. Cuando dos, o más 
empresas acudan a la licitación, constituyendo una unión temporal, cada uno de los empresarios que 
la componen deberá acreditar su personalidad y capacidad, debiendo indicar, en documento privado, 
los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos 
y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de 
todos ellos frente a la Autoridad Portuaria de Barcelona. 

 

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas 
componentes de la unión. 
 
4) Documentación acreditativa de la solvencia económica y técnica de la empresa. La solvencia 
económica y técnica de la empresa se acreditará con la aportación de los documentos  exigidos en el 
CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS. En caso de que se exija clasificación, deberán acreditar que 
la reúnen. 
 
El licitador podrá, si lo desea, y para el contrato objeto de esta licitación, basarse en las capacidades 
de otras entidades, independientemente del carácter jurídico de los vínculos que tenga con ellas. En 
tal caso, deberá incluir en este sobre la documentación que acredite que dispone de manera efectiva 
de los medios necesarios.   

 

5) Declaración responsable de no estar incursa la empresa en las prohibiciones para contratar del 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. La declaración 
responsable comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y deberá 
haberse hecho ante una autoridad administrativa, notario u organismo profesional cualificado. En el 
supuesto de que el licitador se base en capacidades de terceros, deberá acompañar una declaración 
del tercero o terceros en el sentido antes indicado. 
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6) Documento acreditativo de la Fianza provisional. 
 

En todos los casos deberá incluirse en el SOBRE Nº 1 la fianza provisional equivalente al importe 

consignado en el CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS. La fianza provisional podrá constituirse 

en metálico, cheque conformado nominativo a nombre de la Autoridad Portuaria de Barcelona, o aval 

bancario o de Cía de Seguros autorizada, en cuyo caso deberá utilizarse NECESARIAMENTE el modelo 

que se adjunta como Anexo nº 1. El aval o seguro deberá estar intervenido por Notario. 

La fianza provisional responderá del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la participación en 

esta licitación, sin que ello suponga que la responsabilidad del licitador en caso de incumplimiento de 

dichas obligaciones quede limitada al importe de esa fianza. 

 
7) Declaración jurada de cada empresa, que sola o formando parte de una U.T.E. se presente a la 
licitación, en la que se haga constar, en su caso, su pertenencia a un grupo de empresas 
(entendiéndose, por empresas pertenecientes a un grupo, aquéllas que se encuentren en alguno de 
los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio) y precisando si alguna de las 
empresas del grupo se presenta a este procedimiento de adjudicación o, en caso contrario, su no 
pertenencia a cualquier grupo. En caso de pertenencia, cada una de las empresas acompañará una 
relación de todas las agrupadas con ella. En el supuesto de que el licitador se base en capacidades de 
terceros, deberá acompañar una declaración del tercero o terceros en el sentido antes indicado. 
 
1.2.- SOBRE Nº 2 (DOS EJEMPLARES: uno original que deberá presentarse exclusivamente en soporte 
informático (CD, lápiz electrónico, etc) y una copia que deberá presentarse exclusivamente en soporte 
papel). 
 
Llevará el Título siguiente: SOBRE Nº 2. Proposición técnica. A continuación se consignará el título del 
expediente, su correspondiente clave y, en su caso, la referencia del expediente consignada en el 
anuncio de licitación en el BOE (y en su caso en el DOUE), seguido  del nombre o razón social del 
licitador. 
 
Tendrá el contenido que se establece en el CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS o en la 
documentación anexa a la que, en su caso, dicho CUADRO-RESUMEN se remita. 
 

1.3.- SOBRE Nº 3. (UN EJEMPLAR) 

Llevará el Título siguiente: SOBRE Nº 3. Oferta económica. A continuación se consignará el título del 

expediente, su correspondiente clave y, en su caso, la referencia del expediente consignada en el 

anuncio de licitación en el BOE (y en su caso en el DOUE), seguido del nombre o razón social del 

licitador.  

Los documentos que deberán incluirse en el Sobre Nº 3 son los siguientes: 

Proposición económica formulada estrictamente con arreglo al modelo y demás documentación anexa 
a la que, en su caso, se remita al CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS de este Pliego. El licitador 
deberá formular obligatoriamente su proposición para el pliego de prescripciones técnicas o 
documento técnico aprobado por la Autoridad Portuaria de Barcelona, sin introducir ninguna variación 
al mismo. 
 
Salvo que otra cosa se establezca en el CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS, la proposición 
económica en ningún caso superará el presupuesto fijado en este pliego. 
 
En las proposiciones que presenten los licitadores se entenderán comprendidos, a todos los efectos, 
no sólo el precio del contrato, así como los demás impuestos y tasas que pudieran corresponder, 
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excepto el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente al precio ofertado que se 
entenderá no incluido. El Impuesto sobre el Valor Añadido deberá figurar en la proposición como 
partida independiente. 
 
En el caso de que se presente una proposición económica por una unión temporal de empresas, 
aquélla deberá estar firmada por los representantes de cada una de las empresas componentes de la 
citada unión, rechazándose la misma en caso contrario. Si la unión temporal de empresas ya estuviera 
constituida legalmente con anterioridad a la licitación, cuyo contrato es objeto del presente Pliego, el 
representante de la misma podrá firmar la proposición económica, siempre que cuente con facultades 
para ello. 
 
2.- Toda la documentación contenida en los sobres debe presentarse escrita a máquina u ordenador y 
en castellano y/o en catalán. No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, 
errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Autoridad Portuaria considere 
fundamental para valorar la oferta. 
 

3.-  La documentación de este procedimiento de adjudicación se relaciona en el CUADRO RESUMEN y 

estará a disposición de los interesados en el perfil del contratante. 

El perfil del contratante se encuentra en la SEDE ELECTRÓNICA DE LA APB: 

https://seu.portdebarcelona.gob.es/ 

Los pliegos de la licitación podrán descargarse desde el perfil del contratante o recogerse 

personalmente en las oficinas del SAU. 

Cualquier modificación o rectificación que se produzca en los documentos que forman los pliegos de 

la licitación será publicada en el perfil del contratante de la APB. Los licitadores deberán consultar el 

Perfil del Contratante para disponer de las posibles modificaciones o rectificaciones que puedan 

producirse durante el plazo de información pública. La Autoridad Portuaria de Barcelona no será 

responsable del desconocimiento de las modificaciones o rectificaciones por parte de los licitadores y 

sólo será responsable de publicar esas modificaciones o rectificaciones en el perfil del contratante la 

Sede Electrónica.  

Las consultas podrán realizarse telemáticamente en 

https://seu.portdebarcelona.gob.es/portal/es/seuElectronica/RegistrarDocumentacio  o 

presencialmente, a través del Registro General del SAU. Para poder utilizar el Registro telemático 

deberá disponerse del correspondiente certificado digital. 

No serán aceptadas las preguntas que no se realicen por cualquiera de las dos vías anteriores. 

Si se realiza telemáticamente, en el campo asunto se deberá escribir el título, la referencia de la 

licitación y el texto de la consulta. Además, se deberán rellenar los campos restantes para completar el 

registro electrónico del documento y no se adjuntarán documentos. 

Si se realiza presencialmente, en el escrito de la consulta debe constar claramente el título y la 

referencia de la licitación. 

Las consultas deberán hacerse en castellano o catalán.  

Las respuestas a las consultas formuladas se publicarán en https://seu.portdebarcelona.gob.es/ en el 

plazo máximo de tres días a contar desde el día de finalización de obtención de pliegos. 

Sólo se admitirán las ofertas presentadas en papel y en la forma establecida en los pliegos de 

condiciones. 
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4.- Si durante la tramitación del procedimiento abierto y antes de la adjudicación se produjese la 

extinción de la personalidad jurídica de una empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión 

de su patrimonio empresarial, sucederá en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de 

la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquisición del patrimonio, siempre que acredite, ante la 

Autoridad Portuaria de Barcelona, reunir las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de 

contratar y la solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en este Pliego para poder participar 

en el procedimiento de adjudicación. 

 

Barcelona, a 6 de septiembre de 2016 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 


